
I. MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
DEPARTAMENTO DE SALUD

V I S T O S :

APRUÉBASE CANCELACIÓN DE FACTURA A
PROVEEDOR QUE SE INDICA.

MONTE PATRIA, 16.01.2014

El Decreto Fuerza Ley N° 1-3063 de Servicios Traspasados a la gestión
Municipal.
Las atribuciones inherentes a mi cargo, establecidas en el Artículo 56° de
la Ley 18.695.
Decreto Alcaldicio N° 12.120 del 06 de Diciembre de 2012, Acta de
Instalación del Concejo Municipal y Asunción Alcalde.
Decreto Alcaldicio N° 12.480 de fecha 16 de Diciembre 2013 que
aprueba Presupuesto de Salud para año 2014.-

APRUÉBASE Cancelación de Factura N° 0036044 de fecha 31 de
Diciembre de 2013, al proveedor IVAN ALEJANDRO LAGUNAS
CHELEN, R.U.T. 4.221.154-0, por compra de materiales eléctricos e
insumos de construcción, por un monto de $99.030.- (Noventa y nueve mil,

Imítese a la Cuenta Presupuestaria 215.22.04.999.001.300, Otros
Gastos.
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SECRETA

>MUNfoUESE Y ARCHÍVESE

IPAL ALCALDE (5)

JOC/CRA/car.
Distribución:

Secretaria Municipal


